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administración de justicia
JUZGADOS DE LO SOCIAL

VALENCIA - NÚMERO 15
N.I.G.: 46250-44-4-2020-0001421.

Demandante: Cristina Leal Casaña.

Demandados: Expertus Logística Auxiliar, S.A.U., Diana Soluciones Comerciales, Expertus Multi -

servicios Castilla La Mancha, S.L., Expertus Multiservicios Madrid, S.A., Expertus ETT Spain, S.A.U., Ex -

pertus Centro Especial de Empleo, S.L., Expertus Servicios Hoteleros, S.L.U., Expertus Integra, S.L.U.,

Expertus Multiservicios del Sur, S.L.U. y Expertus Multiservicios, S.A.

G.T.: A

EDICTO

Sagrario Plaza Golvano, Secretario del Juzgado de lo Social Núm 15 de los de Valencia,

Hago saber: 

Que en este Juzgado, se siguen autos núm. 000080/2020/A a instancias de Cristina Leal Casaña

contra Expertus Logística Auxiliar, S.A.U., Diana Soluciones Comerciales, Expertus Multiservicios Casti -

lla La Mancha, S.L., Expertus Multiservicios Madrid, S.A., Expertus ETT Spain, S.A.U., Expertus Centro

Especial de Empleo, S.L., Expertus Servicios Hoteleros, S.L.U., Expertus Integra, S.L.U., Expertus Mul -

tiservicios del Sur, S.L.U. y Expertus Multiservicios, S.A. en la que el día 20/10/2020 se ha dictado re -

solución cuya parte dispositiva dice:

"FALLO

Con desestimación de la excepción de falta de legitimación pasiva planteada por Diana Solucio -

nes Comerciales; y con estimación de la demanda por despido presentada por Dª. Cristina Leal Casaña

contra las empresas Expertus Logística Auxiliar,, S.A.U, Diana Soluciones Comerciales, Expertus Multi -

servicios Castilla La Mancha, S.L., Expertus Multiservicios Madrid, S.A., Expertus ETT Spain, S.A.U., Ex -

pertus Multiservicios, S.A., Expertus Centro Especial de Empleo, S.L., Expertus Servicios Hoteleros S. -

L.U., Expertus Íntegra, S.L.U., Expertus Multiservicios del Sur, S.L.U., la Administración concursal LE-

XAUDIR Concursal SLP y Fondo de Garantía Salarial, debo declarar y declaro la improcedencia del des -

pido de 3 de diciembre de 2019 y debo condenar y condeno a la empresa Expertus Logística Auxiliar,

S.A.U a asumir  las  consecuencias  de la  declaración  de improcedencia del despido,  condenándola a

ejercitar la opción, en el plazo de los 5 días siguientes a la notificación de la presente resolución, en -

tre readmitira la trabajadora en las mismas condiciones laborales anteriores al despido, con abono de

los salarios de tramitación a razón de 66,30 euros diarios hasta la notificación de la sentencia; o in -

demnizara la trabajadora en la cantidad de 30.630,59 euros en concepto de indemnización, con extin -

ción de la relación laboral en éste último supuesto; y debo absolver y absuelvo al resto de codemanda -

das de los pedimentos formulados de contrario.

Todo ello con responsabilidad subsidiaria del Fondo de Garantía Salarial en la parte que legal -

mente le corresponda, para el caso de insolvencia de la empresa responsable de la deuda.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe in-

terponer recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la

Comunidad Valenciana, que deberá anunciarse dentro de los cinco días siguientes a la notificación de

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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la presente resolución, bastando para ello la mera manifestación de la parte, su Abogado o represen-

tante de su propósito de entablar tal recurso, o por comparecencia o por escrito ante este Juzgado.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo".

Y para que conste y sirva de notificación a Expertus Multiservicios Castilla La Mancha, S.L. que se en-

cuentra en ignorado paradero, así como para su inserción en el Tablón de anuncios y publicación en el Bole-

tín Oficial de la Provincia, expido el presente en Valencia, a cuatro de diciembre de dos mil veinte.

El Secretario.

Anuncio número 125

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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